
                                           Sesión 13 de Noviembre de 2012 

Decreto Núm. 4.- Se reforma por modificación de los Artículos 16 Bis fracción I, 52 
antepenúltimo párrafo, 140 fracción I y 355; por adición de un segundo párrafo al 
Artículo 355, de un Título Vigésimo Quinto denominado “DELITOS COMETIDOS 
PARA SUSTRAER A PERSONAS DE LA PROTECCIÓN DE LA LEY”, integrado 
por un Capítulo Único denominado “DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS” 
el cual contiene del Artículo 432 al Artículo 443, del Código Penal para el Estado 
de Nuevo León. 

 

Votación Nominal 

 

Unanimidad = 41 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención.  

	
  

	
  



                                           Sesión 21 de Noviembre de 2012 

Decreto Núm. 5.- Se expide la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Nuevo León. 

	
  

	
  

Unanimidad = 37 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención.  

	
  

	
  



                                           Sesión 26 de Noviembre de 2012  

Decreto Núm. 6.- Se reforman por modificación, derogación y/o adición a diversos 
Artículos  del Código Penal para el Estado de Nuevo León, el Código Procesal 
Penal para el Estado de Nuevo León, la Ley del Sistema de Justicia Especial para 
Adolescentes del Estado de Nuevo León, el Código de Procedimientos Penales 
del Estado de Nuevo León y el Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Nuevo León  (sistema acusatorio oral). 

	
  

	
  

Unanimidad = 38 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención.  


